
JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace el abogado NAYIB ALFONSO 

MONCADA PACHECO como apoderado del extremo activo entidad demandante 

en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

Téngase en cuenta que se dio cumplimiento a la obligación contenida en el numeral 

11 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

De igual manera se coloca de presente al apoderado que bajo las previsiones del 

artículo 76 del C.G.P. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (resaltado del despacho) 

 

9° Por secretaria notifíquese al correo del extremo activo la presente providencia a 

efectos de ponerle en conocimiento el numeral 8 de este auto.  

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.31 
Hoy, 26 de agosto de 2022. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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Juez
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